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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da Insertar
se en loe BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Mis político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos, 

(Real orden de 5 de abril da 1863) 
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Curraos OFICIALES O I MADRID. —Llevado a domicilio: al 
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OFICIALES FUERA DB MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
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Anuncios procedentes do la Excelentísima 
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Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 
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o O O O O A par t i cu lares 6 O centiraoo 

Ministerio de Agricultura 

D E C R E T O 

Declarada por la base 22 de la ley 
de Reforma Agraria la abolición de 
las prestaciones provenientes de de
rechos señoriales, se hace preciso se
ñalar un procedimiento mediante el 
cual el Instituto de Reforma Agraria 
pueda determinar en cada caso el ca
rácter señorial de las prestaciones que 
quedan abolidas, a fin de que los que 
Eueron pagadores puedan proveerse 
de un título declarativo de la inexis
tencia del gravamen, con el cual se 
lleve a cabo la cancelación de las ins
cripciones o menciones de dichos gra
vámenes en el Registro de la Pro
piedad. 

A tal efecto, se establecen por el 
presente Decreto las normas adjetivas 
necesarias para que ei Instituto haga 
la oportuna declaración. Pero aun 
den:ro de su modalidad puramente 
adjetiva, se ha considerado necesario 
establecer, desarrollándolas, unas pre
sunciones probatorias que ya contie
ne la ley de Reforma Agraria, y que 
son consecuencia obligada de la de
claración de principios que establece 
en su base 2 2 , y de las enseñanzas 
que resultan de la práctica irregular 
que se siguió en la aplicación de las 
leve* de señoría mediante la cual que
daron subsistentes los más odiosos 
gravámenes, con lo que se ha llegado 
al siglo xx, existiendo tributos de de
recho público, convertidos en capita
ciones e inconcebiblemente ampara
dos por las defensas del derecho pri 
vado. 

Por ello, calificada como señorial 
una prestación por su origen, no po
drá considerarse legitimada por la 
prescripción ni por las novaciones o 
transformaciones posteriores con que 
se ie haya querido revestir de carác
ter t ivi l o privado, ni tampoco cuan
d o este carácter derive de contratos 
arrancados a los pagadores después 
de |1 varios al borde de la ruina con 
pleitos costosísimos. Del mismo mo
do, uando el reparto o prorrateo de 
la p-esión tiene un carácter vecinal o 
Cuar do no recae sobre fincas especí

ficamente determinadas, no cabe re
putar la prestación como carga real, 
sino como una ampliación cuya in
clusión entre las prestaciones de ori
gen señorial resulte indiscutible. 

Es evidente que en todos estos ca
sos no s etrata de derechos reales le
gítimos, sino de tributos propios de 
la época en los que los poseedores de 
los señoríos trataron, consiguiéndolo 
en la inmensa mayoría de Is casos, de 
confundir el feudo con otras institu
ciones distintas, trasladando los tri
butos del hombre a la tierra, pero de
jando sujetos, en definitiva, al hom
bre y a la tierra. 

Como es lógico, dada la claridad 
del precepto básico, del que es natu
ra! consecuencia, se recoge la doctri
na sentada ya por el Instituto de Re
forma Agraria, en su Orden de 10 de 
marzo de 1933, en la que se declara 

i que en la abolición están incluidas to
das las prestaciones señoriales, aun-
qu hayan sido transmitidas a título 
oneroso. 

Para que estas declaraciones lleven 
la rapidez que quiere imprimirles la 
base 22, se establece un procedimien
to breve y sencillo y, por el principio 
jurídico del decaimiento de los dere
chos subjetivos se establece la pre
sunción de que cuando los reclamados 
no contesten a la pretensión del re
clamante el expediente continuará su 
curso normal. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i.° E l Instituto de Refor

ma Agraria es el organismo compe
tente para determinar específicamen
te las prestaciones de origen seño
rial abolidas por la base 22 de la Ley 
de 15 de septiembre de 1932. Contra 
sus acuerdos no se dará recurso al
guno. 

Artículo 2.0 Para determinar el ca
rácter señorial de una prestación se 
atenderá exclusivamente al origen de 
la misma, sin que puedan considerar
se en ningún caso convalidadas por 
la prescripción, ni por transformacio
nes de su carácter jurídico, dimanan
tes de concordias, laudos o sentencias, 
ni por el título oneroso o gratuito me

diante el que fueran adquiridas por el 
preceptos o sus causantes. 

Artículo 3 . 0 Se presumirá siempre 
que las prestaciones provienen de de
rechos señoriales : 

I* Cuando así resulte del título 
del señorío o cuando hayan sido ori
ginariamente constituidas a favor de 
las personas que en la fecha de la 
constitución tuvieran jurisdicción so
bre los territorios o pueblos en que 
recaigan, aunque hayan sido trans
formadas después o declaradas de ca
rácter civil por concordias, laudos o 
sentencias, anteriores o posteriores a 
6 de agosto de 1811. 

contratos celebrados con posteriori
dad a 6 de agosto de 1811 entre los 
pagadores y los que por sí o por sus 
causahabientes hayan ejercido juris
dicción sobre los territorios o pueblos, 
siempre que estos contratos traigan 
causa de pleitos pendiente o ya falla
dos, entre aquéllos y éstos. 

3.0 Cuando los pagadores sean 
pueblos y el reparto de la prestación 
se haga entre sus vecinos. 

4.0 Cuando no recaigan sobre fin
cas específicamente determinadas. 

Artículo 4 . 0 Podrán proponer por 
si o por medio de representante la 
anulación de las prestaciones señoria
les las personas tanto naturales como 
jurídicas a quienes afecte el pago de 
la pensión. 

Artículo 5.* E l expediente se in
coará por medio de escrito, del que 
se presentarán tantas copias cuantas 
sean las personas o entidades contra 
las cuales se deduzca la reclamación, 
consignando los hechos y alegaciones 
que estime pertinentes a la mejor de
fensa de su derecho. A este escrito se 
acompañarán los documentos que juz
gue necesarios, e indicará el archivo 
u oficina en que se encuentren los que 
no tengan a su disposición, y señala
rá un domicilio en Madrid para la 
práctica de las notificaciones. Cuan
do la prueba de que intente valerse 
sea la testifical, acompañará acta no
tarial con la manifestación de sus tes
tigos. 

Sin perjuicio de la prueba aporta
da, el Instituto podrá acordar y prac
ticar de oficio, dirigiéndose al efec fo, 

directamente, a toda clase de funcio
narios, la que considere oportuna. 

Artículo 6.° Del escrito de la par
te reclamante se dará traslado a la 
parte o partes reclamadas por térmi
no de treinta días, para que contes
ten y formulen, con los mismos re
quisitos prescritos en el anterior ar
tículo, cuantas alegaciones crean con
venientes a la defensa de sus derechos 
y propongan y practiquen en el ex
presado plazo la prueba pertinente. 

Si los reclamados no compareciesen 
dentro del expresado plazo, seguirá 
el expediente su tramitación, dándo
les audiencia en cualquier momento 
en que se personen, pero sin rti.o-
traer el estado de las actuaciones. 

E l plazo de treinta días podrá ser 
ampliado por otros veinte días más, 
en el caso de que así lo acuerde el 
Instituto de Reforma Agraria, aten
dida la excepcional dificultad que pa
ra proveerse de la prueba propuesta 
tengan las partes reclamadas. 

E l expediente con las pruebas apor
tadas, en su caso, estará de manifies
to en la Sección correspondiente del 
Instituto de Reforma Agraria, para 
instrucción de las partes, en los días 
y horas que se señalen, desde la in i 
ciación hasta que se declare estar el 
espediente concluso para resolución. 

Artículo 7 . 3 Transcurridos los pla
zos fijados en el artículo anterior, la 
Subdirección Jurídica redactará la 
oportuna ponencia, pasando el expe
diente al Consejo Ejecutivo para su 
definitiva resolución. 

Artícuo 8.° La resolución del Ins
tituto declarando no estar probado *»1 
carácter señorial de la prestación no 
alterará su situación jurídica ante
rior, pudiendo los pagadores iniciar 
nuevo expediente: pero en este caso 
acompañarán al escrito pruebas dis
tintas de las qu etuvo en cuenta el 
Instituto para su anterior resolución 
v justificarán que no tuvieron ant^s 
noticia de ellas. 

Artículo 9.0 E l traslado oficial del 
acuerdo tomado por el Instituto d* 
Reforma Agraria, cuando declare se
ñorial el origen del gravamen, será 
título bastante para la cancelación de 
sus inscripciones o menciones en el 
Registro de la Propiedad. 

D E S D E P R I M E R O D E D f l l IT T I Al ÜCIPIAI Q U E D A E S T A B L E C I D A E N A V E N I D A 
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Artículo 10. E l Instituto de Re
forma Agraria dictará cuantas reglas 
y aclaraciones sean necesarias para la 
ejecución de este Decreto. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Agricultura, 

CIRILO DEL RIO Y RODRÍGUEZ 
(Núm. 419) (Gaceta del 26) 

— « « « » » » 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

G O B I E R N O I N T E R I O R 

Esta Corporación ha acordado rea
lizar un concurso privado entre Com
pañías aseguradoras, para cubrir el 
seguro, a todo riesgo, de tres coches 
ligeros y un ómnibus de su pro
piedad. 

Las proposiciones podrán presen
tarse en pliego abierto en el Negocia
do de Gobierno Interior, hasta las 
doce de la mañana del día 12 de ene
ro de 1934. 

E n el mismo Negociado, de diez a 
una de la mañana, se informará a 
quien lo solicite, de las condiciones 
del concurso. 

Madrid, 30 de diciembre de 1933.— 
E l Secretario, S . Martínez. 

((««)»») 

TRIBUNAL ̂ INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1 de esta 
capital a instancia de Liberto Munie-
sa -Marco contra la entidad Figueroa 
y Valcárcel, S . A . , y otra, sobre re
clamación por accidente del trabajo, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue : 

Sentencia 

E n Madrid, a 8 de diciembre de 
1933. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Antonio Bai
len Lozano, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial número r de la mis
ma, los precedentes autos, seguidos 
entre partes : de la una, y como de
mandante, Liberto Muniesa Marco, 
mayor de dieciocho años, casado, d i 
bujante y de esta vecindad ; y de la 
otra, y como demandadas, la entidad 
Figueroa y Valcárcel, S . A . , en re
beldía, de la que se ha celebrado el 
juicio, y subsidiariamente la Compa
ñía de Seguros «La Fonciére», re
presentada por el Procurador don 
Juan Ugarte, bajo la dirección del Le
trado don José María Colas, sobre re
clamación por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a la 
Sociedad Anónima Figueroa y V a l -
cárcel, en concepto de deudor princi
pal, y a la Compañía de Seguros «La 
Fonciére», como responsable subsi
diario, a que paguen al demandante 
Liberto Muniesa Marco 400 pesetas 20 
céntimos, importe de los tres cuartos 
del jornal desde el 24 de septiembre 
al 20 de noviembre del año actual, 
ambos inclusive, que subsistió la in
capacidad temporal derivada del acci
dente que sufrió en el trabajo el día 
1 de septiembre último. Se advierte 
a las partes que contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de revisión 
para ante la excelentísima Audiencia 
Provincial del territorio, dentro de 
diez días, contados desde el siguiente 

al en que la misma les sea notificada. 
Notifíquese a la S . A . Figueroa y 
Valcárcel, por su rebeldía, en estra
dos del Tribunal e insertando la ca
beza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Bailen (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, 
de que certifico. — Ante mí, Pedro 
Alvarez Castellanos (rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin de 
que sirva de cédula de citación a la 
Sociedad Anónima Figueroa y V a l -
cárcel, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 13 de diciembre de 1933. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 5.847) (I.—245) 

E n el Tribunal Industrial número 
1 de esta capital se siguen autos a 
instancia de Antonia Venegas Mateos 
contra don Moles Parrillone, sobre 
reclamación de salarios, en los cuales 
se ha señalado para el antejuicio o 
conciliación el día 27 de enero pró
ximo, a las diez de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Tribunal, sita 
en el Palacio de Justicia, entrada por 
la calle de Bárbara de Braganza, 1, 
y se ha acordado que mediante desco
nocerse el actual domicilio del de
mandado, se le cite por medio de cé
dula inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, apercibido que de no 
comparecer se dará el acto por inten
tado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y sirva de cédula de citación 
al demandado don Moles Parrillone, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 15 de diciembre de 1933.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos. 

(Núm. 5.846) (I-—244) 

«««»»» 

J E F A T U R A DE O B R A S P U B L I 
C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Carreteras.—Expropiaciones 
Declarada la necesidad de la ocu

pación de los terrenos que han de ex
propiarse en el término municipal He 
Venturada, para la construcción del 
trozo segundo de la carretera de To
rrelaguna a E l Escorial, por Guada-
Iix y Chozas de la Sierra, según 
acuerdo publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL número 99, correspondiente al 
día 26 de abril de 1933, y habiéndos» 
de procederse a la fijación o medición 
de dichos terrenos, se avisa por el 
presente anuncio a los propietarios 
interesados que expresa la relación 
inserta en el mencionado periódico 
oficial del día 28 de diciembre de 
1931, para que, en el término de och > 
días comparezcan ante la Alcaldía 
por sí o por apoderado en forma, a 
fin de designar perito que les repre
sente, debiendo advertir que dicho 
perito ha de tener las condiciones 
exigidas en el artículo 21 de la ley v i 
gente de Expropiación forzosa, y en 
el 22 de su Reglamento, y que no re 
uniendo dichas condiciones o no ha
ciendo la designación en el término 
señalado, se entenderá que se confor 
ma con el perito que ha de represen
tar a la Administración. 

Madrid, 29 de diciembre de 1933. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Carreteras.—Expropiado nes 

Trnscurrido con exceso el plazo de 
veinte días fijado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia número 215, 
correspondiente al día 8 de septiem
bre de 1933, dentro del cual los pro
pietarios a quienes se ocupen fincas 
en el término municipal de Chamar
tín de la Rosa, para la construcción 
de las obras de ensanche y adoquina
do de la carretera del Hipódromo a 
Chamartín de la Rosa, debían pre
sentar las reclamaciones que se con
siderasen convenientes contra l a nece
sidad de la ocupación al objeto indir 
dicado y manifestando la Alcaldía del 
expresado término municipal, en cer
tificación expedida en 20 de diciembre 
de 1933, que ninguna ha hecho uso 
del derecho que conceden los artícu
los 17 y 24 de la ley y reglamento de 
Expropiación forzosa, respectivamen
te, por causa de utilidad pública, esta 
Jefatura de Obi as Públicas ha acor
dado, de conformidad con lo preve
nido en las mencionadas disposicio
nes legales, declarar de necesidad la 
ocupación de las fincas que compren
de la ejecución de las mencionadas 
obras. 

L o que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 25 del Reglamento antes citado, 
a fin de que los interesadtos puedan 
utilizar, dentro de los ocho días si
guientes al de la notificación de esta 
resolución, el recurso de alzada de 
que trata el artículo 19 de la mencio
nada ley de Expropiación forzosa. 

Madrid, 26 de diciembre de 1933.— 
E n Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

«««»»»-

Ministerio de la Guerra 

E S T A D O M A Y O R C E N T R A L 
E l día 5 de febrero próximo, a las 

once de la mañana, se celebrará, en 
el local que ocupa el Estado Mayor 
Central del Ejército, sito en el Minis 
terio de la Guerra y ante el Tribunal 
constituido en el mismo, un concurso 
para la adjudicación de la impresión, 
tirada y encuademación de la «Revis
ta de Estudios Militares», con arre
glo a los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en dicho Cen
tro, todos los días laborables, desde 
el de mañana hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de nueve 
a trece, los cuales se publican a con
tinuación. 

E l importe de la garantía para to
mar parte en la subasta es el del 5 
por 100 de las ofertas, calculado so
bre el precio límite y deberá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de su cotización en Bol 
sa últimamente publicado, a no ser 
que esté prevenido se adjudique por 
su valor nominal. 

E l concurso se celebrará con suje
ción al Reglamento de Contratación 
administrativa en el Ramo de Gue
rra, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 («<C. L.» núme
ro 14), ley de Protección a la indus
tria nacional y demás disposiciones 
complementarias, y de acuerdo con 
todo lo legislado referente a los Co
mités paritarios. 

S i dos o más proposiciones resulta
sen iguales y fuesen las más ventajo
sas, el Presidente del Tribunal invi 
tará a una licitación por pujas a la lla
na, durante quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiera la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. ' 

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, 
ajustándose al modelo inserto a con
tinuación, sin enmienda, tacha ni 
raspadura, y se entregarán en pliego 
cerrado, acompañados de los docu
mentos* que acrediten la personali
dad del firmante, el boletín o autori
zación que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria del Retiro obrero 
correspondiente al mes anterior, el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda sa
tisfacer y la carta de pago que justi
fique haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus Sucur
sales, la garantía aludida, no siendo 
admitidas las proposiciones que no 
reúnan los requisitos exigidos en los 
pliegos de condiciones. 

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasione la i n 
serción de anuncios para el concurso 
y el otorgamiento de la escritura y¡ 
sus copias correspondientes. 

Madrid, 27 de diciembre de 1933. 
E l General jefe del E . M . Central, 
Carlos Masquelet. 

Modelo de proposición 

Don domiciliado en y con 
residencia en provincia de ca
lle de número . . . ; enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta de 
Madrid» fecha ... para la adjudica
ción de la impresión, tirada y encua
demación de la «Revista de Estu
dios Militares» y de los pliegos de 
condiciones a que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga a rea
lizar el mencionado servicio con su
jeción a las cláusulas de dichos plie
gos y a su más exacto cumplimien
to, en la cantidad de ... pesetas. 

Acompaña, en cumplimiento de lo 
prevenido, los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones, y se 
somete a las normas de trabajo esta
blecidas por los Comités paritarios a 
que se refiere la condición segunda 
del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación administrativa en el 
Ramo de Guerra. 

Madrid, a ... de ... de 1933. 

««a»»» 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Presidencia 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 42 de la ley del Jurado, 
se hace público por el presente ha
berse señalado el día 15 de febrero 
próximo para dar comienzo a las se
siones de dicho Tribunal en el primer 
cuatrimestre del año 1034. 

Madrid, 23 de diciembre de 1933.— 
E l Presidente, Félix A , Santullano. 

(Núm. 5.941) 

o 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala de los Tribunales, Letrado-
Certif ico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del L -
cenciado don Joaquín Garrigues. se 
siguen unos autos por don Lorenzo 
v don Angel Villanueva Delgado, con 
Fábrica de Ladrillos de Valderriba>, 
S. A . , y don Manuel Rosado Balao-
zat, y el señor Abogado del Estado, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen as í : 

Sentencia número 487 

En Madrid, a seis de diciembre de 
mil novecientos treinta y 
tres.—En los autos inciden-



tales que ante Nos penden, 
promovidos en esta segun
da instancia por don L >-
renzo y don Angel V i ' l a -
nueva Delgado, naturales 
y vecinos de Madrid, de ofi
cio pintores, representados 
por el Procurador don Luis 
de Santiago y defendidos 
por el Letrado don Manuel 
de Castro, contra la Fábri
ca de Ladrillos de Valde-
rribas, S . A . , representada 
por el Procurador don M a 
nuel Martín Vena, y defen
dida por él Letrado don R . 
Martínez; don Rafael Ro
sado Balanzat, que no ha 
comparecido en esta instan
cia, y con respecto al cual 
se han entendido las actua
ciones con los estrados del 
T r i b u n a l ; y el señor Abo
gado del Estado, en repre 
sentación de la Hacienda 
Pública, sobre pobreza, 

Fallamos 
Que debemos denegar y denegamos, 

desestimando 1 a deman
da promovida por don L o 
renzo y don Angel V i l l a -
nueva Delgado, los benefi
cios de pobreza por los mis
mos pretendidos para l i t i 
gar en autos sobre tercería 
de mejor derecho con la 
Compañía Mercantil Fábri
ca de Ladrillos de Valde-

« rribas, S. A . , y don R a 
fael Rosado Balanzat; im
poniendo expresamente las 
costas d e 1 incidente a 
equéllos. — Así por esta 
nuestra sentencia que, por 
la rebeldía de don Rafael 
Rosado, se publicará su en
cabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de no 
interesarse notificación per
sonal, 1 o pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Domingo Cortón, J o s é 
Méndez Novoa, Pedro N a 
varro, Manrique Mariscal 
de Gante, José Arias V i l a . 
(Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don Jo
sé Méndez Novoa, Magis
trado de la Sala primera 
de lo C i v i l de esta Audien
cia Territorial y Ponente 
que ha sido de los autos, 
estando celebrando sesión 
pública !a referida Sala, de 
que yo, el Secretario, certi
f ico.—Madrid, seis de di 
ciembre de mil novecientos 
treinta y tres.—Ante mí, 
Ledo. Joaquín Garrigues. 
(Rubricado.) 

(Núm. 5.893) (A.—3.245) 

o 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE CITACION 

E l Juzgado de primera instancia 
número 8 de esta capital, en provi 
dencia dictada en los autos de juici > 
verbal promovidos en nombre del Co 
mité Liquidador del Banco de Cata
luña, contra la Sociedad Anónim;» 
Banco Urquijo v doña Carmen Váz 
quez, viuda de M u r o , sobre tercerh 

mejor derecho al cobro de un cré
dito con el producto de los bienes em
bargados a la doña Carmen Vázque*. 

en los autos ejecutivos que contra la 
misma insta la referida Sociedad Anó
nima Banco Urquijo, ha acordado .ve 
cite a la demandada, doña Carmen 
Vázquez, viuda de Muro, por medio 
de esta cédula, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en razón a ser desconocido su actúa 
domicilio, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día quince de enero 
próximo, a las once de la mañana, a 
la celebración del juicio verbal q u ; 
ordena el artículo setecientos veinti 
uno de la ley de Enjuiciamiento r¡ 
v i l . 

Madrid, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

(A.—3.244) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos promovi
dos por doña Juana Amodio de Mo
ya contra don Marcelino Martín y 
García, sobre procedimiento judicial 
sumario de la ley Hipotecaria para la 
efectividad de un préstamo de quince 
mil pesetas, intereses y costas, se 
anuncia por primera vez la venta, en 
pública subasta, de la finca especial
mente hipotecada y que en la escritu
ra de préstamo se describe en la si
guiente forma : 

Finca 

Una casa, sita en esta capital y su 
calle de María Pedraza, con 
vuelta a la de Alejandro 
Rodríguez, s e ñ a l ada en 
aquélla con el número die
ciséis provisional. 

Está enclavada a la iz
quierda de la carretera de, 
Madrid a Francia, en el ex
trarradio de Madrid y sitio 
denominado F u e n t e de 
Amaniel . 

Linda al Sur o fachada, 
en línea de diez metros, con 
la citada calle de María Pe
draza ; al Este o derecha 
entrando, en línea de dieci
séis metros, con la calle de 
Alejandro Rodríguez : Nor
te o espalda, en línea de diez 
metros, con solar de don 
Nicolás Torija, y al Oeste o 
izquierda, en línea de die
cisiete metros, con solar de 
don Fernando Martínez 
Arcos. 

Ocupa una superficie de 
ciento setenta metros cua
drados, equivalentes a dos 
mil ciento ochenta y nue
ve pies cuadrados sesenta 
décimos. 

Consta sólo de planta ba
ja con cinco cuartos o v i 
viendas independientes, pa
tios y pozo séptico. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintiséis del año próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de veinticinco mil 
pesetas, fijadas para este efecto en 
la escritura de préstamo, y no se ad

mitirá postura alguna que sea infe-
¡ rior a dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y exhi-

I bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos ; y 

Tercera 

Los autos v la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secre
taría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de d i 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Juan Coate Lacoste 

V.° B . ' 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—3.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
los autos de procedimiento especial 
hipotecario que sigue el Procurador 
don Federico Dema, en nombre de 
don Doroteo de Gregorio Casado, 
contra don Ildefonso Tomás Boluda, 
sobre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días y en la can
tidad de seis mil pesetas, setenta y 
cinco por ciento del tipo de la prime
ra subasta, la siguiente 

Finca 

Terreno solar en término de Vicálva
ro, al sitio titulado Puet.te 
de la El ipa , sin número. 

Linda por su fachada con 
calle particular; por la de
recha entrando, con la par
cela adjudicada a doña V i 
centa Tomás Boluda ; por 
el fondo, con Arrovo de la 
Elipa y con propiedad de 
doña Cir i la Boluda Parra, 
y por la izquierda, con ser
vicio de paso. 

Mide una superficie de 
mil cuatrocientos sesenta y 
cinco metros noventa y sie
te decímetros cudrades, o 
sean dieciocho mil ocho
cientos ochenta y un pies 
sesenta y nueve décimos de 
otro. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día tres de febrero próximo, a las 
d e e y cuarto de la mañana, en la 
Sa'a audiencia de dicho Juzgido, sito 
en la calle del G^nc ai Castados, nú
trelo uno, advirti'ndose : 

pue para tomar parte en la Silbos» 
ta d berán consignar los licitadoro el 
diez por ciento de dicho tipo. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior al mismo. 

Que los autos y la certificaciO*! del 
Registro a que se refiere la regla 
ctarta del artícu'o ciento tren'a y 

uno de la ley Hipotecaria, es'.i \ de 
manifiesto en Secretaría. 

Cue se entenderá que todo limador 
acc} ta como bascante la titula 1 ó 1 ; y, 

Cue las cargus o grávame:» s an
te» res y los . terentes, si los hu
biere, al crédito je1 actor, contiruaráo 
su'ivstentes, cr.te." riéndose qu • ei re
matante los icep 1 y queda ogn 
do e» la rec jonsabilidad de w:'» 
m«JS, sin desti ' a r : - a su extini sor. e i 
1 ; . «v del re -.*tr. 

Y para ¿u publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia expido 
el presente en Madrid, a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres . 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V . * B . ' 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—3.248) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibimiento de ser declarado* 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no. 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal^ con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Sancha García (José), natural de 

Madrid, hijo de Mariano y de Beni
ta, soltero, de treinta y nueve años 
de edad, vendedor, que ha tenido su 
domicilio en la calle de Embajado
res, 65, y es de estatura regular, pe
lo oscuro, ojos ídem, nariz regular, 
color del rostro bueno y viste traje 
de americana gris, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 6. de 
los de esta capital. Secretaría de don 
José María de Antonio, para ser re
ducido a prisión, en la cárcel celu
lar, por consecuencia del sumario 
que se le sigue bajo el número 108 
de 1932, por estafa, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, se
rá declarado rebelde y le parani el 
perjuicio a que hava lugar. 

(B.—2.528) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

González García (Avelino), de 
treinta y ocho años d e edad, casado, 
periodista, natural d e Gijón, hijo de 
Antonio y Matilde y que dijo tener 
su domicilio en la calle de Morerías,, 
6, j rocesado en el sumario 158 de 

P o r injurias, comparecerá, den
tro det término de diez días, ante este 
juzgado d e instrucción número 5, de 
Madrid, sito en la calle del Gei.e-ai 
Castaños, número 1, al objeto de lle
va: se a efecto su prisión, decretada 
por la Superioridad. 

(B.—2.522) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

García del Sol (Florentino), de 
veintiún años de edad, soltero, na'.u-
ral de San Martín de Valdeig' \aas, 
hijo de Hilario y de Josefa, c«»)o pa
radero se desconoce procesado • 11 su-
rrario r.úmero 126 de 1933, poi rsia-
fa. coriparcerá, dentro del término de 
diez días, ante este Juzgado de íns-

, trucción número 5, de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, nú-



mero i , al objeto de ser reducido a 
prisión. 

(B.—2.521) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Manrique (Juan de Dios), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do-
micliado últimament en esta capital, 
procsado por falsedad y estafa, com
parecerá, en término de diez dias, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 21, a responder a los cargos que le 
resultan en el sumario 456 de 1933. 

(B.—2.520) 

0 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, par 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

La Sección primera de esta A u 
diencia provincial, por su proveído 
fecha de hoy, dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del 
Centro, contra Salvador Quevedo 
Gutiérrez, sobre hurto, se ha servido 
señalar el día 15 de enero de 1934, y 
hora de las diez de su mañana, para 
dar comienzo a las sesiones del juicio 
oral, ante el Tribunal de Derecho, y 
al propio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo, don Marcelo Hernández, 
como lo verifico por medio de la pre
sente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezca ante el expresa
do Tribunal, establecido en la calle 
del Marqués de la Ensenada, núme
ro 1, haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas. 

(Núm. 5.817) (B.—2.530) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción nú-
mro 6 de esta capital, en el rollo for
mado para sustanciar la apelación in
terpuesta por María Dsis Lópz, que 
tuvo su domicilio últimamente en la 
calle de Lorenza Correa, 14, y cuyo 
actual paradero s ignora, contra la 
sentencia dictada por el Juzgado mu
nicipal del mismo número en el ex
pediente de juicio vrbal de faltas se
guido contra la misma por malos tra
tos, se cita a dicha individua para que 
comparezca ante el referido Juzgado 
d einstrucción número 6, sito en la 
calle del General Castaños, 1, el día 
20 de enero próximo, a las once de 
su mañana, para asistir a la celebra
ción de la vista de aquella apelación, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, se llevará a cabo sin su asis
tencia y la parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

(B.-2.523) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Juan Jarama Hernández, 
de treinta y ocho años, soltero, sas
tre, hijo de Timoteo y Eugenia, na
tural de Torrijos (Toledo), domici
liado últimamente en Madrid, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
en el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la ««Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de ésta 
provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el obje-

= T = T = 

to de ser emplazado para ante la Su
perioridad, y reducido a prisión en 
causa que se le sigue por hurto nú
mero 108 de 1927. 

(Núm. 5.824) (B.—2.531) 
M U R C I A 

Calderón Martos, Alfonso, natu
ral de Málaga, de estado soltero, de 
profesión camarero, de veintiséis 
años de edad, hijo de Alfonso y de 
María, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle del Amparo, 39, bajo, 
interior, procesado en causa número 
77 de 1933 por el delito de tentativa 
de estafa, seguida en el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Cate
dral, de Murcia, como comprendido 
en el número 1 del artículo 835 de ta 
ley de Enjuiciamiento Criminal , com
parecerá en término de diez días ante 
el expresado Juzgado para constituir
se en prisión en la cárcel del partido, 
y responder de los cargos que le re
sulten. 

(Núm. 5.799) (B.—2.529) 

mmm — 
A Y U N T A M I E N T O S 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Don Juan P i López, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de esta v i 
lla de Paracuellos de Jarama, 
Hago saber : Que en sesión del 13 

del actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1934» Y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el quinto del Re
glamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Dado en Paracuellos de Jarama, a 
13 de diciembr ede 1933.—El Alcal 
de, Juan P i . 

A J A L V I R 
Las cuentas municipales correspon

dientes al ejercicio del año de 1932 se 
hallan expuestas en la Secretaría de 
esta Corporación para oír reclama
ciones contra las mismas, según pre
ceptúa el artículo 579 del Estatuto 
Municipal y 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal, por el plazo de 
quince días ; pasado dicho plazo, no 
serán admitidas las que se presenten. 

A j a l v r , a 22 de diciembre de 1933. 
E l Alcalde, Cipriano Herrera. 

(Núm. 5.889) 
P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1934, queda 
expuesto al público en Secretaría, por 
el plazo de quince días, a los efectos 
de reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, a 12 de di
ciembre de 1933.—El Alcalde, Gabi-
no Castillo. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Aprobado por el Ayuntamiento, en 

sesiones celebradas los días 16, 18, 
20, 22, 28 y 29 del actual, el presu
puesto ordinario para el año de 1934, 
como igualmente las ordenanzas de 
exacciones municipales, se exponen al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, contados 
desde la f^cha de este anuncio, según 
ordena el artículo 300 del Estatuto 
Municipal y el quinto del Reglamen-

to de Hacienda de 23 de agosto de 
1924, a fin de que puedan ser exami
nados por los contribuyentes y enti
dades interesadas y formular duran
te dicho plazo en la Delegación de 
Hacienda de la provincia sus recla
maciones por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y el 6.° del Regla
mento. 

Chamartín de la Rosa, a 30 de d i 
ciembre de 1933.—El Alcalde Presi
dente, M . Horcajada. 

R A S C A F R I A 
Cumpliendo con lo dispuesto en 

los artículos 296 del Estatuto M u n i 
cipal y 5.0 del Reglamento de H a 
cienda Municipal, se halla expuesto 
durante ocho días el proyecto de pró
rroga del presupuesto municipal ordi
nario para 1934, e n I* Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Rascafría, 18 de diciembre de 1933. 
E l Alcalde, Eulogio San José. 

(Núm. 5.922) 
L O Z O Y A 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1934, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de los 
artículos 300 y 301 del Estatuto mu
nicipal, y el quinto y sexto del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Lozoya, 18 de diciembre de 1933. 
E l Alcalde, Faustino García. 

(Núm. 5.908) 
C U B A S 

Don Venancio Martín-Crespo N a 
ranjo, Alcalde constitucional de 
Cubas, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el próxi
mo ejercicio económico 'de 1934, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin de 
{jue si lo creen necesario puedan for
mularse reclamaciones por los habi
tantes del término ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del Estatuto muni
cipal. 

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y quinto del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924. 

E n Cubas, a 11 de diciembre de 
•933.—El Alcalde, Venancio M . 
Crespo. 

(Núm. 5.896) 
P I N T O 

Don Carlos Luis Ruiz Martín, A l -
calde Presidente del Ayuntamien
to de Pinto (Madrid), 
Hago saber: Que aprobada por la 

Corporación municipal ia Ordenan
za para el cobro del impuesto del ar
bitrio sobre los productos de la tie
rra que se obtengan en el término 
municipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante los cuales podrán presentar
se las reclamaciones pertinentes. 

Pinto, 21 de diciembre de 1933.— 
E l Alcalde, Carlos Luis Ruiz . 

(Núm. 5.891) 
M O R A L Z A R Z A L 

Don Raimundo González Bermejo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Moralzar-
zal, 
l l ago saber: Que, en sesión de 

hoy ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1934, y 
se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince días, contados desde el si

guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el quinto del re
glamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto, y conforme al artículo sexto 
del mencionado reglamento. 

Dado en Moralzarzal, a 23 de d i 
ciembre de 1933.—El Alcalde, R a i 
mundo González. 

(Núm. 5.895) 
V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 

Don Ruperto Carretero Citaco, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de este pueblo de Villavieja, 
Hago saber: Que, en sesión de 20, 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1934, y se expo
ne al público en la Secretaría de es
ta Corporación por término de quin
ce días, contados desde el siguiente 
a la fecha de este edicto, según orde
nan el artículo 300 del Estatuto mu
nicipal y el quinto del reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 23 
de agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento. 

Dado en Villavieja, a 21 de d i 
ciembre de 1Q33-—El Alcalde, Ruper
to Carretero. 

(Núm. 5.890) 
«<(«»»» — — 

BANCO HISPANO-AMERICANO 
o 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en vista de las util i
dades de este ejercicio de 1933, ha 
acordado repartir un dividendo acti
vo del 3 por 100 (pesetas 15 P ° r ac
ción), que con el distribuido a cuenta 
en el mes de julio último, forma un 
total equivalente al 7 por 100 del ca
pital desembolsado, libre de todo im
puesto. 

E l pago de este dividendo queda
rá abierto desde el día cuatro de ene
ro próximo, en las Oficinas centrales 
de este Banco, en las de sus 143 Su
cursales y en los Bancos de San Se
bastián, de Gijón, y Herrero, 
Oviedo. 

Madrid, 29 de diciembre de 1933.— 
Consejero Secretario general, G u i 
llermo G i l de Reboleño. 

(A.—3.247) 
«<«(»»» 

Jurado Mixto de Prensa de Madrid 
o 

E n sesión de hoy quedaron aproba
das las bases de trabajo de emplea
dos administrativos y subalternos de 
los periódicos de Madrid (capital). 

E l texto de las bases estará expues
to diariamente, de ocho a nueve de la 
noche, en esta Secretaría (Plaza del 
Callao, 4, piso 12), pudiendo enta
blarse recurso contra las mismas en 
plazo de diez días, ante el Ministe
rio del Trabajo y por conducto de 
este Jurado. 

Madrid, 29 de diciembre de 1933-
E l Secretario, Mariano González 
Rothvoss. 

(A.—3.246) 

tmp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 52 


